
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 272 Viernes 13 de noviembre de 2015 Sec. IV.  Pág. 47333

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

5-
33

91
6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

33916 VALENCIA

Doña María Isabel Boguña Pacheco, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Mercantil  número uno de Valencia,

Por  el  presente  hago  saber:  Que  en  este  Juzgado  se  tramitan  autos  de
Concurso de Acreedores número 824/2015, habiéndose dictado en esta fecha auto
declaración  de  concurso  voluntario  de  acreedores  de  Indomo  Domótica
Telecomunicaciones y Servicios,  S.L.,  con CIF B-97465033,  con domicilio  en
Paterna, calle Charles Robert Darwin, núm. 90, Edificio Innova, Centre del Parque
Tecnológico, habiéndose acordado la intervención de las operaciones del deudor y
habiéndose nombrado administrador concursal a la mercantil Torrijos Abogados,
S.L., con CIF 98617715, con despacho profesional en Valencia, calle Guillén de
C a s t r o ,  5 7 - 5 - 1 9 . ª ,  c o n  c o r r e o  e l e c t r ó n i c o
c o n c u r s o i n d o m o s l @ t o r r i j o s a b o g a d o s . c o m .

Se expide el presente edicto para general publicidad de la decisión de que se
trata, en los términos de los artículos 177 y 23 de la Ley Concursal.

Valencia, 5 de octubre de 2015.- El Secretario Judicial.
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